
Proyecto de Ley N° "52/201G-CR 

"LEY QUE PROHIBE LA CIRCULACION DE CAMIONES 
DE MÁS DE 12 TONELADAS EN DETERMINADAS 
HORAS DE LOS DÍAS LABORABLES Y LOS DÍAS 
FESTIVOS, EN EL ÁREA METROPOLITANA DE LIMA, 
CALLAO Y CAPITALES DE DEPARTAMENTO" 

El congresista que suscribe, SERGIO FRANCISCO FELIX DAVILA VIZCARRA, 

en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de 

la Constitución Política del Estado y conforme lo establecen los artículos 74 y 75 

del Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la Republica 

Ha dado la ley siguiente: 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

07 D I C 2016 
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"LEY QUE PROHIBE LA CIRCULACION DE CAMIONES DE MÁS DE 12 
TONELADAS EN DETERMINADAS HORAS DE LOS DÍAS LABORABLES Y 
LOS DÍAS FESTIVOS, EN EL ÁREA METROPOLITANA DE LIMA, CALLAO 

Y CAPITALES DE DEPARTAMENTO" 

Artículo Único. 

Queda prohibida la circulación de camiones cuya capacidad superen las doce 

toneladas, de masa máxima autorizada, cargados o no, entendiéndose dicha 

prohibición en los días laborables y festivos entre las 6:30 y las 22:30 horas, 

dentro del perímetro y Área Metropolitana de Lima, Callao y capitales de 

Departamento, con excepción de la Red Vial Nacional de carreteras fijadas para 

transporte de carga pesada. 

Asimismo en caso de aquellas actividades transitorias que requieran del 

transporte de capacidad máxima fijada, dentro de las horas prohibidas señaladas 

líneas arriba, deberán contar con una autorización municipal, señalando los días 

y horas para su circulación. 

Excepcionalmente podrá autorizarse la circulación de camiones en casos de 

emergencia por desastre y/o conmoción social. 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Limá, 	de   .--DdcHelle  	del 201P 
Según la consulta realizada, de • nformidad con e( 
Artículo 77° del Reglamento de Congreso de la 
República: pase la Proposición 	T52dpara  su 
estudio y dictamen, a la (s) Co isión (es) de 
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Visto el oficio Nr 
presentado por el Vocer 
Parlamentario PPK, C 
Bruce; téngase por ret 
Congresista Pedro 
Proposición Nro. 752/20 

. 92-2016-GP-PPK, 
Portavoz del Grupo 
ngresista Carlos 
rada la firma del 
laechea de la 
6-CR. 

....................... 
JOSÉ F. CEVASCO PI 

Oficial Mayor 
CONGRESO DE LA 

CONGRESO DE 
Lima  2. 	de 	tit 

De conformidad e • n el 
Artículo 70° de 
de la Repúb ca y según lo 
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